ANO XX Numero 7 Julio 2025

NORMATIVA DE ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES DE ESTUDIANTES DE LA
UNIVERSIDAD DE ALCALA

Aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de julio de 2025

Preambulo

La Ley Orgénica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), en consonancia con lo
dispuesto con caracter general en el articulo 22 de la Constitucién Espafiola de 1978 y en la Ley Orgénica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociacién, reconoce y fomenta el derecho de
asociacién en el dmbito propio de la Universidad. En este sentido, el articulo 34 de la LOSU establece
que las universidades garantizaran al estudiantado el ejercicio efectivo del derecho de asociacién en los
términos establecidos en la Constitucién y en el resto del ordenamiento juridico.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, del Estatuto del Estudiante Universitario, contiene
previsiones normativas sobre el derecho de asociacién. En su articulo 7.1, letra r), reconoce a toda
persona matriculada en la universidad el derecho de asociacién en el &mbito universitario, exento de toda
discriminacién directa e indirecta, como expresién de la corresponsabilidad en la gestién educativa y del
respeto proactivo a las personas y a la institucién universitaria. En concreto, el articulo 38 del Estatuto
dispone que las universidades impulsardn la participacién estudiantil en asociaciones y movimientos
sociales, como expresion de la formacién en valores de convivencia y ciudadania. En la medida de sus
posibilidades, los centros de educacién superior habilitardn locales y medios para el desarrollo de las
actividades y el funcionamiento de las asociaciones. Asimismo, podridn disponer de un registro de
asociaciones estudiantiles propias y para las que se estableceran los requisitos y normas de
funcionamiento.

El articulo 67 de esta norma tiene por objeto la regulaciéon de las asociaciones de antiguos estudiantes,
cuya finalidad sera promocionar la imagen de sus universidades y colaborar activamente en la
incorporacién laboral de las personas que culminen sus estudios, en la captacién de nuevos estudiantes
y en la realizacién de actividades culturales o de interés social. Las asociaciones de antiguos alumnos
impulsaran aquellas actividades de mecenazgo que tengan como destino la universidad y cualesquiera
otras que sirvan para estrechar lazos entre la universidad y la sociedad.

Los vigentes Estatutos de la Universidad de Alcald, ademés de regular los derechos participacién y
representacién del estudiantado, prevén, en su articulo 179.1, la promocién de la creacién de asociaciones
de antiguos alumnos, de personal jubilado, deportivas, culturales, de aprovechamiento del tiempo libre
y cualesquiera otras que permitan la realizacién personal de los miembros de la comunidad universitaria
y el mejor conocimiento social de la Universidad, asi como el mantenimiento de las relaciones entre la
universidad y la sociedad.

En desarrollo de estas previsiones estatutarias y del marco normativo que establecfa la antigua Ley
Orgénica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Consejo de Gobierno de la UAH, en sesién
de 2 de octubre de 2012, aprob6é una normativa de asociaciones universitarias y un reglamento del
registro de asociaciones. La experiencia adquirida en la aplicacién de estas normas, unida a la
promulgaciéon de la LOSU y de otras disposiciones sobre ordenacién académica, tanto generales como
de la propia universidad, aconseja la promulgacién de un nuevo estatuto juridico que regule el ejercicio
del derecho de asociacién en la UAH y se adapte mejor a las necesidades de la comunidad universitaria.

Esta normativa incluye como novedad la posibilidad de constituirse como agrupacién de estudiantes.
Una agrupacién de estudiantes es una alternativa mas flexible que la asociaciéon con el objetivo de
fomentar la implicacién activa del estudiantado en la vida y actividad universitaria.
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En la elaboracién de esta normativa se ha consultado al Consejo de Estudiantes, como maximo 6rgano
de representacién estudiantil, cuyas peticiones han sido tenidas en cuenta. Dado el caracter transversal
de la regulacién, la propuesta se articula a través del Vicerrectorado de Estudiantes, Emprendimiento y
Empleabilidad, pero han sido consultados los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Acceso, Estudios
de Posgrado, Formacién Permanente y Extensién Universitaria, Personal Docente e Investigador,
Relaciones Institucionales y Coordinacién, asf como la Vicegerencia de Recursos Humanos.

TITULO I

ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES DE ESTUDIANTES DE LA
UNIVERSIDAD DE ALCALA

CAPITULO I
ASOCIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALA
Articulo 1. Definicién y requisitos

1. Tendrén la consideracién de asociaciones de la Universidad de Alcald (en adelante, asociaciones de la
UAH) todas aquellas que se constituyan védlidamente al amparo de lo dispuesto en la Ley Orgénica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociacién, asf como de lo establecido en la presente
Normativa, y que figuren inscritas en el Registro previsto en el Titulo II de la presente normativa.

2. Para que una asociacién pueda ser reconocida como de la UAH, e inscrita en el Registro de asociaciones
y agrupaciones de estudiantes de la Universidad, deberd previamente acreditarse su inscripcién en el
Registro de asociaciones estatal o en el Registro de Asociaciones de Madrid o de Castilla-La Mancha, en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley Orgénica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del Derecho de Asociacién.

3. Con carécter general, ademads de lo anterior, para su reconocimiento como asociacién de la UAH debera
acreditarse en su composicién un nimero minimo de 28 miembros, de los cuales al menos 75 por ciento
han de reunir, en el momento de la solicitud de reconocimiento como asociaciéon de la UAH, la condicién
de ser o haber sido integrantes del colectivo de estudiantes matriculados en la Universidad de Alcald o
ser o haber sido integrantes del colectivo de personal empleado al servicio de la Universidad de Alcalé,
tuncionario o laboral, docente e investigador, investigador, o personal técnico, de gestién y de
administracién y servicios.

En este caso, es irrelevante el nimero de miembros de la asociacién correspondiente a uno u otro
colectivo, pudiendo ser indistinta su procedencia o pertenencia a uno u otro siempre y cuando en su
conjunto se alcance el porcentaje del 75 por ciento minimo exigido.

4. De forma excepcional, las personas integrantes del colectivo de Amigos de la Universidad de Alcald
vinculados con ésta a través del programa ALUMNI-UAH podran constituir asociaciones de la UAH
conforme a la presente normativa, si bien en este caso el 100 por cien de sus integrantes deberan acreditar
que ostentan esta condicién, en atencién a la especialidad de su régimen.

En el momento de su solicitud de reconocimiento como asociacién de la UAH, una asociacién de Amigos
de la Universidad de Alcala deberd acreditar estar compuesta por un minimo de 28 miembros.

Articulo 2. Principios generales.

1. Las asociaciones deberdn carecer de animo de lucro y perseguir alguno de los siguientes fines: la
educacién superior, el fomento y difusién de la cultura, la defensa de bienes y valores culturales y
universitarios, el desarrollo cientifico, cultural, artistico o deportivo, o la preparacién para el ejercicio de
actividades profesionales y de interés social. Todo ello en el marco del ordenamiento juridico vigente.
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2. Para entenderse validamente constituidas, las asociaciones deberdn contar con una organizacién
interna y un régimen de funcionamiento democréticos, con pleno respeto al pluralismo. Serédn nulos de
pleno derecho los pactos, disposiciones estatutarias y acuerdos que desconozcan cualquiera de los
aspectos del derecho fundamental de asociacién.

3. En ningun caso las asociaciones pueden tener como finalidad canalizar la representacién estudiantil o
de cualquier otro colectivo de la UAH, que se ha de desarrollar conforme a lo dispuesto en la normativa
especifica que resulte aplicable.

4. Las asociaciones de Amigos de la Universidad de Alcala, ademas del cuamplimiento de sus fines propios,
promocionaran la imagen de la Universidad y colaborardn activamente en la incorporacién laboral de
sus egresados, en la captacién de nuevos estudiantes y en la realizacién de actividades culturales o de
interés social. Asimismo, impulsardn aquellas actividades de mecenazgo que tengan como destino la
Universidad y cualesquiera otras que sirvan para estrechar lazos entre la universidad y la sociedad

5. No se autorizaran las asociaciones secretas y/o de caracter paramilitar, ni aquéllas ilegales por razén
de sus fines o medios tipificados como delito en el Cédigo Penal.

CAPITULO II
AGRUPACIONES DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALA
Articulo 3. Definicién y requisitos.

1. Tendran consideracién de agrupaciones de estudiantes de la UAH, todas aquellas que se constituyan
al amparo de esta normativa y que figuren inscritas en el Registro previsto en el Titulo II de la presente
normativa.

2. Con cardcter general, para su reconocimiento como agrupacién de estudiantes de la UAH debera
acreditarse en su composicién un nimero minimo de 20 miembros que deben contar con la condicién de
ser integrantes del colectivo de estudiantes de la Universidad de Alcald matriculados en titulos oficiales
(grado, méster o doctorado), en estudios de formacién permanente o en los programas de la Universidad
de Mayores.

De forma excepcional, una vez creada la agrupaciéon y para mantener su continuidad, se permite que un
25% de los miembros que la constituyen puedan continuar formando parte de ella al finalizar sus estudios
durante un plazo no superior a dos anos.

3. Para que una agrupacién de estudiantes pueda ser reconocida como de la UAH, debe estar inscrita en
el Registro de Asociaciones y Agrupaciones de estudiantes de la Universidad. A tal efecto, debera
previamente acreditarse la obtencién de su reconocimiento como tal en virtud de Resolucién expresa
dictada por el Vicerrectorado con competencia en materia de estudiantes de la UAH, y que no haya sido
revocada o anulada por resolucién posterior.

Articulo 4. Principios generales

1. Las agrupaciones deberan carecer de dnimo de lucro y perseguir alguno de los siguientes fines: la
educaciéon superior, el fomento y difusién de la cultura, la defensa de bienes y valores culturales y
universitarios, el desarrollo cientifico, cultural, artistico o deportivo, o la preparacién para el ejercicio de
actividades profesionales y de interés social.

2. En ningtn caso las agrupaciones de estudiantes pueden tener como finalidad canalizar la
representacion estudiantil o de cualquier otro colectivo de la UAH, que se ha de desarrollar conforme a
lo dispuesto en la normativa especifica que resulte aplicable.
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3. No se autorizaran agrupaciones de estudiantes secretas y/o de cardcter paramilitar ni aquellas ilegales
por razén de sus fines o medios tipificados como delito en el c6digo Penal.

CAPITULO 111

CONSTITUCION DE LAS ASOCIACIONES DE LA UAH. FUNCIONAMIENTO Y
ESTATUTOS

Articulo 5. Inscripcion, constitucion y régimen de funcionamiento interno.

1. Para su inscripcién y reconocimiento como asociaciones de la UAH, sera requisito indispensable que
se encuentren debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones estatal o autonémico que
corresponda.

Su constitucién, su funcionamiento y sus estatutos habrin de ajustarse a lo dispuesto en la presente
Normativa y en la legislacién estatal o autonémica que le resulte aplicable.

2. Podran constituirse federaciones de asociaciones de la UAH, de conformidad con lo dispuesto en la
vigente Ley reguladora del Derecho de Asociacion.

Para su reconocimiento e inscripcién en el registro de la Universidad como federacién de asociaciones
de la UAH, serd necesario realizar idénticos tramites que para el reconocimiento e inscripcién de una
asociacion.

Articulo 6. Estatutos.

1. Para su reconocimiento como asociacién de la UAH, en sus estatutos deberan contenerse como minimo
las siguientes determinaciones:

a) Denominacién de la asociacién, que no induzca a error respecto de otras asociaciones de la UAH
registradas, ni de otros érganos o entidades conformados en el &mbito de la UAH o del sistema
universitario espafiol. En ningin caso se permitird la inclusién del acrénimo “UAH” en su
denominacién, ni tampoco de la expresion “Universidad de Alcald”, a salvo en el caso de las
asociaciones constituidas a través del Programa ALUMNI-UAH, en cuya denominacién podra
incluirse, exclusivamente, esta mencién.

Domicilio de la asociacién.

SIS

Objeto y fines de la asociacion.
Ambito territorial al que se circunscribiré el desarrollo de sus actividades.

o
~—

Organos de gobierno y de representacion.

) Requisitos de admisién, sancién y baja de las personas asociadas.

g) Derechos y deberes de las personas asociadas.

h) Los criterios que garanticen el funcionamiento democrético de la asociacién.

1) Recursos de los que se dispone y forma de financiacién.

J) Aplicacién que haya de darse al patrimonio de la asociacién en caso de disolucién.
k) Procedimiento de modificacién de estatutos.

1) Causas de disolucién.

m) Duracién de la asociacién en caso de que no se constituya por tiempo indefinido.

D
~

2. Los estatutos también podran contener cualesquiera otras disposiciones y condiciones licitas que las
personas promotoras consideren convenientes, siempre que no se opongan a lo establecido en la presente
Normativa ni al resto del ordenamiento juridico, ni contradigan los principios que configuran la
asociacion.
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CAPITULO 1V

AGRUPACIONES DE ESTUDIANTES DE LA UAH. CONSTITUCION, NORMAS DE
FUNCIONAMIENTO Y RECONOCIMIENTO

Articulo 7. Constituciodn.

1. La constitucién de las agrupaciones de estudiantes de la UAH habra de ajustarse a lo dispuesto en la
presente normativa.

2. Para la constitucién de agrupaciones de estudiantes, debera elaborarse un acta en la que conste el
propésito fundacional de, al menos, 20 estudiantes matriculados en estudios de la UAH, tanto oficiales
como propios, incluidos programas de extensiéon universitaria como la Universidad de Mayores. Ademads,
deberdn aprobarse unas normas basicas de funcionamiento de la agrupacién. Los érganos de gobierno
de la agrupacién de estudiantes deben ser elegidos de manera democrética entre el colectivo de
estudiantes con matricula en vigor.

3. Las agrupaciones tendrdn derecho a participar, de acuerdo con la normativa vigente y la legislacién
aplicable, en la vida cultural, académica e intelectual de la UAH, asi como a organizar actividades en el
marco de la UAH.

4. Las agrupaciones tendran en el dmbito de la UAH los mismos deberes que las asociaciones y se les
aplicara el régimen de responsabilidad previsto para estas.

Articulo 8. Normas de Funcionamiento.

1. Para su reconocimiento como agrupacién de estudiantes de la UAH, se debe contar con un acta
tundacional que contenga como minimo las siguientes determinaciones:

a) Denominacién de la agrupacién, que no induzca a error respecto de otras agrupaciones de la UAH
registradas, ni de otros érganos o entidades conformados en el ambito de la UAH o del sistema
universitario espafiol. En ningtn caso se permitird la inclusién del acrénimo “UAH” en su

denominacién, ni tampoco de la expresién “Universidad de Alcald”.
Objeto y fines de la agrupacién de estudiantes.

o o

Sede de la agrupacién
Ambito territorial en el que desarrollaran sus actividades.

£

Organos de gobierno.

Requisitos de admision, sancién y baja de las personas miembros.

Derechos y deberes de las personas miembros.

Los criterios que garanticen el funcionamiento democratico de la agrupacién.
Procedimiento de modificacién de las normas de funcionamiento.

(¢]
= ~

Causas de disolucién.
) Duracién de la agrupacién de estudiantes en caso de que no se constituya por tiempo indefinido.

== o 0g S
S~—

2. Las normas de funcionamiento también podran contener cualesquiera otras disposiciones y
condiciones licitas que las personas promotoras consideren convenientes, siempre que ho se opongan a
lo establecido en la presente Normativa ni al resto del ordenamiento juridico, ni contradigan los
principios que configuran la asociacion.

Articulo 9. Reconocimiento.

1. Las agrupaciones de estudiantes deberan cursar solicitud ante el Vicerrectorado con competencia en
materia de estudiantes, a fin de obtener su reconocimiento como agrupacién de estudiantes de la UAH.

2. El Vicerrectorado con competencia en materia de estudiantes, previa revision de la documentacién que
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos, dictard resolucién expresa en plazo de tres meses,
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como maximo, acordando lo que corresponda de manera motivada. Contra dicha resolucién, los
interesados podran interponer los recursos previstos legalmente.

3. La resolucién del Vicerrectorado por la que se otorgue el reconocimiento de agrupacién de estudiantes
de la UAH tendra caracter constitutivo y sera requisito indispensable para acceder a su inscripcién en el
Registro de Asociaciones y Agrupaciones de Estudiantes de la UAH.

4. Las agrupaciones de estudiantes carecen de personalidad juridica. Su configuracién responde al
caracter de sociedad civil. En ningtin caso la resolucién administrativa de reconocimiento generara
efectos frente a terceros, ni dotard a estas agrupaciones de personalidad juridica, limitdndose su eficacia
al &mbito propio y exclusivo de la Universidad de Alcala.

TITULO 11

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES DE ESTUDIANTES DE LA
UNIVERSIDAD DE ALCALA

CAPITULO 1
DEFINICIONES
Articulo 10. Objeto.

1. La inscripcién de una asociacion en el Registro de asociaciones y agrupaciones de la Universidad de
Alcalé tiene por objeto otorgar la condicién de asociacién, estatal o autonémica, reconocida por la UAH
y dotarla de publicidad en el &mbito universitario.

2. La inscripcién de una agrupacién de estudiantes de la UAH en el Registro de asociaciones y
agrupaciones de la Universidad de Alcald tiene por objeto hacer publica en el ambito universitario su
condicién de agrupacién de estudiantes de la Universidad reconocida por resolucién del Vicerrectorado
competente.

3. La inscripcién de las asociaciones y agrupaciones de estudiantes en este Registro constituird requisito
indispensable para poder optar a la cesién de espacios, y recibir cualquier tipo de dotacién, ayuda o
subvencion con cargo al presupuesto de la Universidad que sea objeto de la oportuna convocatoria.

Articulo 11. Dependencia.

El Registro de asociaciones y agrupaciones de estudiantes de la UAH dependera funcionalmente de la
Secretarfa General. En su organizacién y funcionamiento se respetard la normativa relativa a la
proteccién de datos de caracter personal.

Articulo 12. Secciones.
El Registro constard de las siguientes secciones:

a) Seccién de Asociaciones de la UAH.
b) Seccién de Asociaciones de amigos de la UAH, vinculados con la universidad a través del programa
ALUMNI-UAH.

c) Seccién de Agrupaciones de Estudiantes de la UAH
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CAPITULO 11
INSCRIPCION DE ASOCIACIONES DE LA UAH
Articulo 13. Solicitud.

1.La solicitud de inscripcién en el Registro de asociaciones y agrupaciones de la Universidad de Alcala
deberd presentarse a través de la Sede electrénica de la Universidad e ira dirigida a la Secretaria General
de la Universidad de Alcald.

2.La solicitud expresa de inscripcién deberd ir firmada por la persona que ostente la Presidencia o la
representacién legal de la asociacién, e ird acompaiiada de la documentacién que se indica en el articulo
siguiente.

Articulo 14. Documentacion requerida para la inscripcién.

1.Para la inscripcién de una asociacién en la Seccién correspondiente del Registro de asociaciones y
agrupaciones de estudiantes de la Universidad de Alcal4, la solicitud que se presente deberd ir
acompaiiada de la siguiente documentacion:

a) Certificado expedido por el Registro nacional o autonémico, acreditativo de que la asociacién esté
inscrita previamente en el Registro de asociaciones estatal o autonémico que corresponda. Para su
validez, el certificado deberd haber sido expedido como maximo en un plazo no superior a tres
meses anteriores a la fecha de la solicitud.

b) Acta de constitucién.

c) Estatutos de la asociacion.

d) Certificados expedidos por los Vicerrectorados con competencia en materia de estudiantes, de
personal docente e investigador y/o por la Gerencia, segtin en cada caso corresponda, acreditativo
de la vinculaciéon que tengan o hayan podido tener con la Universidad las personas que integran la
junta directiva u érgano de representacién de la asociacién, en su caso, y en especial, de la persona
firmante de la solicitud de inscripcién.

e) Certificados expedidos por los Vicerrectorados con competencia en materia de estudiantes, de
personal docente e investigador y/o por la Gerencia, segiin en cada caso corresponda, acreditativos
de la vinculacién que las personas asociadas tengan o hayan tenido con la Universidad de Alcal4.

t) Certificado expedido por la persona que ostente la secretarfa de la asociacién, con el visto bueno
de quien ostente la presidencia, acreditativo del acuerdo mayoritariamente adoptado por las
personas miembros de la asociacién de su decision de solicitar la inscripcién de la misma en el
Registro de la Universidad de Alcala.

g) Certificado expedido por la persona que ostente la secretarfa de la asociacién, con el visto bueno
de quien ostente la presidencia, acreditativo del nimero de personas que ostentan la condicién de
socios en el momento de la solicitud, debiendo tenerse en cuenta a estos efectos que sélo serdn
computables quienes acrediten hallarse al corriente en el pago de sus cuotas, debiendo reflejarse
expresamente en el certificado que se emita.

Articulo 15. Procedimiento de inscripcién.

1. La inscripcién de la asociacién en alguna de las Secciones del Registro de la Universidad de Alcala se
acordara por resolucién de la Secretarfa General, previo informe favorable de la Asesorfa Juridica de la
Universidad y, en su caso, de los 6rganos de gobierno que se puedan ver afectados por la decisiéon que se
adopte, una vez verificado que la solicitud de inscripcién va acompariada de los documentos exigidos y
de que cumple la totalidad de los requisitos establecidos en la presente Normativa.

2. En el plazo de tres meses desde la presentacién de la documentaciéon referida en el apartado anterior,
la Secretarfa General dictara resolucién motivada estimando o desestimando la solicitud de inscripcién.
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3. Con el fin de evitar duplicidades, no sera objeto de inscripcién aquella asociaciéon en cuya composicién
se acredite que al menos la mitad de sus integrantes es coincidente con el mismo porcentaje de una
asociacién ya inscrita en el mismo Registro, en cualquiera de sus Secciones, y cuyos fines resulten
comunes o similares.

4. Contra la denegacién de la solicitud de inscripcién de una asociacién en el Registro procedera la
interposicién de los recursos legalmente previstos.

CAPITULO 111
INSCRIPCION DE AGRUPACIONES DE ESTUDIANTES DE LA UAH
Articulo 16. Solicitud.

1. La solicitud de inscripcién de una agrupacién de estudiantes en la Seccién de Agrupaciones de
Estudiantes del Registro de asociaciones y agrupaciones de estudiantes de la Universidad de Alcala,
deberd presentarse a través de la Sede electrénica de la Universidad e iré dirigida a la Secretaria General
de la Universidad de Alcal4.

2.La solicitud de inscripcién debera ir firmada por la persona que, conforme a sus normas de
tuncionamiento, haya sido designada para ocupar la presidencia de la agrupacion.

Articulo 17. Documentacidén requerida para la inscripcion.
1. Para su inscripcidn, la solicitud que se presente debera ir acompanada de la siguiente documentacion:

a) Acta constitutiva.

b) Normas de Funcionamiento.

c) Resoluciéon del Vicerrectorado con competencia en materia de estudiantes de la Universidad de
Alcald por la que se acuerde su reconocimiento como agrupacién de estudiantes de la UAH, a la
que se adjuntara certificado expedido por el mismo Vicerrectorado que acredite que dicha
resolucién no ha sido revocada ni anulada.

d) Certificado emitido por la persona que ostente la Secretarfa de la agrupacion, acreditativo de que
la totalidad de sus integrantes tienen la condicién de estudiantes matriculados en la Universidad
de Alcald en la fecha de presentacién de la solicitud.

e) Certificado emitido por el Vicerrectorado con competencia en materia de estudiantes, acreditativo
de la vinculacién que la persona firmante tenga con la Universidad en la fecha de presentacién de
la solicitud.

t) Certificado emitido por la persona que ostente la secretarfa de la agrupacion, acreditativo del
acuerdo mayoritariamente adoptado por las personas miembros de la agrupaciéon de su decisién
de solicitar la inscripciéon de la misma en el Registro de la Universidad de Alcala.

Articulo 18. Procedimiento de inscripcién.

1. La inscripcién de una agrupacién de estudiantes de la UAH en la Seccién de Agrupaciones de
Estudiantes del Registro de la Universidad de Alcala se acordara por resolucién de la Secretarfa General,
previo informe favorable de la Asesorfa Juridica de la Universidad y una vez verificado que la solicitud
de inscripcién va acompafiada de los documentos exigidos y de que cumple la totalidad de los requisitos
establecidos en la presente Normativa.

2. En el plazo de tres meses desde la presentacién de la documentacién referida en el apartado anterior,
la Secretarfa General dictara resolucién motivada estimando o desestimando la solicitud de inscripcién.

3. Contra la denegacién de la solicitud de inscripcién de una agrupacién de estudiantes de la UAH en el
Registro procedera la interposicién de los recursos previstos legalmente.
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CAPITULO IV
ACTUACIONES REGISTRALES
Articulo 19. Publicidad del Registro.

El Registro de asociaciones y agrupaciones de estudiantes de la UAH es publico y las personas que
forman parte de la comunidad universitaria tienen derecho a acceder al mismo en los términos
establecidos en la normativa vigente.

Articulo 20. Actos inscribibles.

1. El registro practicard las inscripciones y anotaciones correspondientes en fichas registrales que,
elaboradas por procedimientos electrénicos, contendran unidades independientes de archivo.

2. Las asociaciones y/o federaciones serdn objeto de numeracién y asiento en su Seccién registral
correspondiente.

3. Las agrupaciones de estudiantes serdn numeradas y asentadas en la Seccién registral del mismo
nombre.

4. En su respectiva ficha registral se dispondra de campos para la inscripciéon o anotacién de, al menos,
los siguientes extremos:

a) Denominacion.

) Fecha de constitucion y objeto.

) Sede y domicilio.

) Incorporacién a una federacién inscrita, en su caso.

e) Identificacién de su Presidente/a o representante legal.

SR

[o®

3. Anejo al registro existird un archivo en el que se conservara un expediente o protocolo por cada una
de las asociaciones, federaciones y agrupaciones de estudiantes inscritas, y en el que se archivaran
cuantos documentos se produzcan en relaciéon con la entidad, asf como los titulos que hayan servido para
realizar la inscripcién de los actos inscritos o anotados. Estos expedientes se considerardn parte
integrante del registro.

4. Todas las asociaciones y agrupaciones de estudiantes deberdn presentar antes del dfa 15 de diciembre
de cada afo, como requisito para mantener activa su inscripcion, la siguiente documentacion:

a) Lista actualizada de componentes de la junta directiva u 6rgano de representacion.

b) Relacién, certificada por el érgano competente y actualizada, de las personas asociadas o que
formen parte de la agrupacion.

¢) Memoria de actividades realizadas en el curso académico.

d) Propuesta de actividades para el curso académico siguiente.

e) Memoria justificativa de la actividad econémica a lo largo del curso, firmada por la persona
competente a tal efecto.

5. La presentacién de estos documentos se efectuara ante la Secretarfa General de la Universidad de
Alcald. Corresponderd a este 6rgano resolver, antes del dia 1 de febrero del afo siguiente, acerca del
mantenimiento o cancelacién de la inscripcién, con las consecuencias previstas a estos efectos en el
siguiente articulo.

Articulo 21. Cancelacion.

La resolucién por la que se acuerde la pérdida de la condicién de asociacién de la UAH y la resolucién
por la que se acuerde la pérdida de la condicién de agrupaciéon de estudiantes de la UAH conllevarédn la
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cancelaciéon inmediata de la inscripcién registral de la asociacién o agrupacién de estudiantes de la que

se trate.

Articulo 22. Asociaciones y agrupaciones inactivas.

1. Las asociaciones y agrupaciones de estudiantes que no desarrollen ninguna actividad conocida durante
el curso académico se considerardn inactivas, quedando en suspenso los derechos y obligaciones
correspondientes al reconocimiento como asociacién o agrupacién de la UAH.

2. Las asociaciones o agrupaciones inactivas podréan ser reactivadas en cualquier momento presentando
en la Secretarfa General una relacién actualizada de personas asociadas, asf como un proyecto real y

efectivo de actividades para el curso académico.

TITULO III

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES DE

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALA
CAPITULO 1
DERECHOS Y OBLIGACIONES

Articulo 23. Derechos de las asociaciones y agrupaciones de estudiantes de la UAH.

Las asociaciones y agrupaciones reconocidas por la UAH tendran los siguientes derechos:

a)

b)

Podrén, con los limites previstos en esta normativa y de acuerdo con la legislacién aplicable,
participar en la vida cultural, deportiva, académica e intelectual de la UAH.

Obtener ayudas tanto de cardcter econdmico como material para la consecuciéon de sus fines y
realizacién de sus actividades, siempre dentro de las propias disponibilidades de la UAH y de
acuerdo con los criterios que se fijen para las mismas en las convocatorias que sean objeto de
publicacién. A tal fin, la Universidad procurard incluir una partida en sus presupuestos anuales a
la que se imputard el gasto previsto para la concesiéon de estas ayudas.

Llevar a cabo la organizacién de actividades que sean precisas para el cumplimiento de sus fines
estatutarios, dentro de los limites fijados en la presente normativa y demas disposiciones que
resulten de aplicacién.

Articulo 24. Obligaciones de las asociaciones y agrupaciones de estudiantes de la UAH.

Las asociaciones y agrupaciones reconocidas por la UAH estdn obligadas a:

Respetar los derechos de todas las personas integrantes, asi como cumplir la normativa de la UAH
que les es propia y el resto del ordenamiento juridico.

Llevar de forma ordenada y al dia los libros de actas, de registro de personas integrantes y de
contabilidad, conforme a la normativa aplicable.

Respetar los usos universitarios en el desarrollo de sus actividades y cumplir con los fines que
tengan encomendados.

Promover la inclusién de todas las personas en la asociacién o agrupacién, con independencia de
cualquier condicién, y promover y asegurar la paridad de género en todos sus érganos decisorios
y constitutivos.
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CAPITULO 11
CONCESION DE MEDIOS Y USO DE LOCALES
Articulo 25. Uso de locales.

1. La UAH, en la medida de sus posibilidades, podra habilitar locales para el desarrollo de las actividades
y el funcionamiento de las asociaciones y agrupaciones de estudiantes inscritas en el Registro de la
Universidad de Alcala.

2. En el caso de las asociaciones, la solicitud de local se cursara a través de la Secretarfa General, que
sera la encargada de gestionar su tramitacién y resolucién ante el érgano competente a estos efectos.

La resolucién por la que se otorgue el uso del local a la asociacién, una vez dictada por el 6rgano
competente, serd objeto de inscripcién registral y debidamente comunicada desde la Secretarfa General
a la asociacién solicitante.

La resolucién deberd recoger expresamente el periodo de tiempo por el que se concede el uso del local a
la asociacién solicitante y, en todo caso, las causas que provocardn su cancelacién.

3. La resolucién de concesién del uso de locales universitarios estara en todo caso condicionada al
cumplimiento de los requisitos y fines que se detallan en la presente normativa, asi como a las
disponibilidades presupuestarias y materiales.

Articulo 26.- Concesion de ayudas y subvenciones.

1. Anualmente, la Universidad de Alcald procurard hacer publicas convocatorias de ayudas y
subvenciones con destino a contribuir al desarrollo de las actividades propias de las asociaciones y
agrupaciones de estudiantes reconocidas como de la UAH.

2. El ntimero de convocatorias de ayudas y la cuantia de las mismas quedard supeditado, en todo caso, a
los limites presupuestariamente establecidos en el afio en el que resulten objeto de publicacién.

3. A tal fin, los Vicerrectorados competentes podran proponer la reserva de una dotacién anual, con
cargo a su respectivo centro de coste, con destino a sufragar las convocatorias de ayudas orientadas a
contribuir en las actividades de estas asociaciones y agrupaciones de estudiantes de la UAH.

4. No obstante lo anterior, el Rectorado velara por que anualmente se incluya en el presupuesto de gastos
un programa propio destinado a promover y financiar concretas actividades emprendidas desde la
Universidad, orientadas a la participacién e intervencién activa de todas las asociaciones y agrupaciones
de estudiantes reconocidas por la UAH.

Articulo 27. Responsabilidad

Podran incurrir en responsabilidad disciplinaria, al margen de su responsabilidad penal, las personas
asociadas y promotoras, asf como quienes ostenten la representacién de la asociacién o agrupacién, en
los siguientes supuestos:

a) La no devolucién de la subvencién o ayuda concedida por la Universidad de Alcala cuando no se
realicen o no intervenga en las actividades para las que fuera otorgada.

b) El deterioro anormal e injustificado, salvo por causas fortuitas o de fuerza mayor, de los locales o
espacios concedidos a las asociaciones o agrupaciones de estudiantes, o el mantenimiento de su uso
una vez revocada la resoluciéon de concesién o expirado el periodo de tiempo para el que se concedié.

c) Laorganizacién o promocién de actividades o expresiones que fomenten la violencia, el vandalismo
o la discriminacién.
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TITULO IV

PERDIDA DE LA CONDICION DE ASOCIACION DE LA UAH O DE LA CONDICION DE
AGRUPACION DE ESTUDIANTES DE LA UAH

Articulo 28.- Pérdida de la condicion de asociacion de 1a UAH.

1. Las asociaciones reconocidas en la UAH podran perder tal condicién mediante resolucién motivada
del Vicerrectorado competente, previa tramitacién del oportuno expediente, por una de las siguientes
causas:

a) Incumplimiento sobrevenido de alguno o de todos los requisitos exigibles para su inscripcion.

b) Falta de presentacién de la documentacién acreditativa de los requisitos de permanencia o de
inscripcién que le sea requerida.

c) Disolucién de la asociacion por cualquiera de las causas establecidas en la legislacién vigente.

2. La resolucién dictada por el Vicerrectorado competente llevara aparejada la cancelacién del asiento de
inscripcién en el Registro de asociaciones y agrupaciones de estudiantes de la UAH.

Articulo 29. Pérdida de la condicion de agrupacion de estudiantes de la UAH.

1. La pérdida de la condicién de agrupacién de estudiantes de la UAH se acordard mediante resolucién
motivada del Vicerrectorado competente en materia de estudiantes, por incumplimiento de cualquiera
de los requisitos exigidos en la presente Normativa para mantener esta condicién, previa la tramitacién
del oportuno expediente.

2. El Vicerrectorado con competencia en materia de estudiantes dard traslado inmediato de dicho acuerdo
a la Secretarfa General, a los fines de que se proceda a la cancelacién de la inscripcién registral de dicha
agrupacion.

Articulo 30. Recursos.

Contra la resolucién por la que se acuerde la pérdida de la condicién de asociacién de la UAH o de la
condicién de agrupacién de estudiantes de la UAH, procederd la interposiciéon de recurso potestativo de
reposicién ante el mismo érgano autor de la resolucién en el plazo de un mes a contar desde el dia
siguiente a su notificacién, y, en todo caso, la interposicién de recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses a contar desde el dfa
siguiente a su notificacién.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

Aquellas asociaciones que estuvieran validamente constituidas en el momento de entrada en vigor de la
presente normativa estaran obligadas a adaptarse a lo dispuesto en ella en el plazo de seis meses,
mediante la entrega en la Secretarfa General de la documentacién necesaria. En caso de no llevarse a
cabo esta adaptacién en el plazo indicado, se procederd a su cancelacién de oficio.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

1. El actual Registro de Asociaciones de la UAH pasa a denominarse Registro de Asociaciones y
Agrupaciones de Estudiantes de la UAH y dispondré de un plazo de seis meses, desde la entrada en vigor
de esta normativa, para adecuar su organizacién interna a lo dispuesto en ella.

2. La Secretarfa General comunicaré a las asociaciones y agrupaciones de estudiantes inscritas los nuevos
ntmeros registrales que se produzcan como consecuencia de la actualizacién del registro. A estos efectos
y en el mismo plazo, las asociaciones y agrupaciones de estudiantes inscritas deberdn, en su caso,
actualizar su situacién registral conforme a los procedimientos previstos en esta normativa.
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DISPOSICION DEROGATORIA

1. La presente Normativa deroga expresamente todas las disposiciones de igual o inferior rango sobre
esta materia que se hubieran dictado con anterioridad en la UAH.

2. En particular, a su entrada en vigor quedan derogadas la Normativa de Asociaciones de Estudiantes
de la Universidad de Alcal4, aprobada en sesién de Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2012, y el
Reglamento del Registro de Asociaciones de la Universidad de Alcald, aprobado en sesién de Consejo de
Gobierno de 2 de octubre de 2012.

DISPOSICION FINAL

La presente normativa entrara en vigor a partir del dfa siguiente a su publicacién en el Boletin Oficial
de la UAH.
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